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No se p-ioiic» ios domingos ai día* feitñros 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 oor TOO para atnortización de empréstitos 

Íii0[llDniPit01[IIO£LE0li 
C I R C U L A R 

De acuerdo con lo establecido en la 
Ley de 26 de julio de 1933, y en la 
Orden del Mi iisterio de Agricultura 
de 12 de julio de 1963, (B. O. del Es
tado nüm. 175 del 23 de julio), por la 
que se tijan los períodos hábiles de 
caza en todo el territorio Nacional 
para la campaña 1963-64, y oído el 
Comité Provi icial de Caza y Pesca, 
e te Gobier 10 Civil ha acordado auto
rizar la caza de U codorniz y tórtola 
en esta provincia durante las siguien
tes fechas.* 

En los Partidos Judiciales de León, 
Ponferrada, Astorga, Valencia de Don 
Juan, Sahagún y La Bañeza, desde el 
domingo día 18 del próximo mes de 
^osto, hasta el también domingo 
aia ^ de septiembre, ambos inclusive. 

los de Riaño, La Vecilla, Murias 
f Paredes y Villafranca del Bierzo^ 
TJie el domingo 25 de agosto, hasta 
i n c l S g 0 15 de sePtiembre'ambos 

GILH ^ f8 , Alcaldes, Guardia Civil, 
la AM7S- , rados V demás Agentes de 
vela l n ^Pendie .tes de la mía, 
to dP inP01iel más exact0 cumplimien-
las jn ra0r- erlado' dándome cuenta de 

León 3Í0"es que se com^an. 

puedan presentar reclamación durante 
el pl izo de quince días, en la Secre
taría de esta Corporación. 

León, 2 de julio de 1963.—El Presi
dente, Julián Rojo. 
2922 Núm. 1135.—31,50 rtas. 

3?49 

de julio de 1963 
El Gobernador Civil interino, 
Franrivcn Jimfinpz Srrrann 

Hab- A N U N c I O 
?" ^ o i t r solicitado autorización, 
, Vinalís Ho0,nza,ez Martínez, vecino 
r obras , 1 ^ . Valduerna, para reali-

c. v H ^ para tubería de riego 
^,l2.Hmd7e Vil|a,ís a Ia Bañeza, 

^ q u e ' s é m n -f06 público para conaideren perjudicados 

M i ¡ m de M M i k l a p r o v u 
i l e j i ó i i 

M í o del [alastro de la Ripia M u 
A N U N C I O S 

Para general conocimiento de los 
interesados, se hace saber que duran
te un plazo de quince días se hallarán 
expuestas al público en el Ayunta
miento de Castrocalbón las relaciones 
de características de calificación y cla
sificación de las fincas, rústicas de d i 
cho término mu dcipal. Polígonos 31 
al 38 44 al 52 y 53 al 67, correspon
dientes a los anejos de Calzada, San 
Feliz y Pelechares, a fin de que los 
interesados puedan ejercer su derecho 
a reclamación sobre los datos que 
comprenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr. Ingeniero Jefe Provincial de este 
Servicio y han de ser informadas por 
la Junta Pericial. 

El citado plazo dará comienzo con 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 23 de julio de 1963.-E1 Inge
niero Jefe Provincial, Francisco Jordán 
de Urries y Azara—V.0 B.0: El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz. 3161 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba
das las características de Calificación 
y Clasificación de las fincas rústicas 
del término municipal de CUADROS, 
después de su exposición al público, 
habiendo atendido todas las reclama
ciones presentadas, a excepción de las 
que se comunican a la Junta Pericial. 

Contra esta resolución, cabe el re

curso de alzada ante la Dirección Ge
neral de Impuestos sobre la Renta, 
durante un plazo de quince días, con
tados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 30 de julio de 1983.—El Inge
niero Jefe Provincial, Francisco Jordán 
de Urries y Azara.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

3236 

S m i d o Nacional del T r igo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Calendario de apertura de los Silos 
almacenes, sub-almacenes y pane
ras auxiliares, de esta provincia, 
que h a b r á de regir durante el p r ó 
ximo mes de agosto. 

JEFATURAS DE SILO: 
Valencia de Don Juan,—Todos los 

días laborables a partir del día 3. 
Ayuntamientos que tienen que en

trenar en el mismo: 
Ardón 
Castilíalé 
Castrofuerte 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Gusendos de los Oteros 
Laguna de Negrillos 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Toral de los Guzmanes 
Valencia de Don Juan 
Villabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Vi l lamañán 
Villaornate 
Sahagún. -Todos los días laborables. 
Ayuntamientos asignados al mismo: 
Bercianos del Real Camino 
Calzada del Coto 
Galleguillos de Campos 
Joara 



Joarilla de las Matas 
Sahagún 
Villazanzo de Valderaduey 
Vil lamol 
Gordaliza del Pino 
Vallecillo 
Escobar de Campos 
Grajal de Campos 
Santas Martas—Todos los días la

borables. 
Ayuntamientos asignados al mismo: 
Corbillos de los Oteros 
Gusendos de los Oteros 
Matadeón de los Oteros 
Santas Martas 
Vill.imoratiel de las Matas 
Cea.—Lunes, miércoles, jueves, vier

nes y sábados de cada semana. 
Cea 
Saelices del Río 
Joara 
Santa María del Monte de Cea 
Villazanzo 

, Vi l lamol 
Villamartín de Don Sancho 
Villaselán 
E l Burgo Ranero.- Todos los d ías 

a partir del día 4 
Ayuntamientos asignados: 
Bercianos del Camino 
Burgo Ranero (El) 
Santa María del Monte de Cea 
Vallecilloi 
Valderas.-Toáos los días laborables. 
Ayuntamientos asignados: 
Campazas 
Fuentes de Carbajal 
Valdemora 
Valderas 
Villaornate 

JEFATURAS DE ALMACEN: 
Astorga.—Lunes, martes, miércoles 

y sábados, a partir del día 15. 
Ayuntamientos asignados: 
Astorga 
Brazuelo 
Castrillo de los Polvazares 
Lucillo 
Luyego 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santiago Millas 
Val de San Lorenzo 
Villaobispo 
Vil lameji l 
Quintana del Castillo 
Destria na 
Castrillo de la Valduerna 
La Bañeza —Todos los días labora

bles a partir del día 11. 
Ayuntamientos asignados: 
Alija del Infantado 
Bañeza (La) 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Destriana. 

Luyego 
Palacios de la Valduerna 
Pozuelo del Pá ramo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Pá ramo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Soto de la Vega 
Truchas 
Valdefuentes del Pá ramo 
Vi l l amontán de la Valduerna 
Villazala 
Benavides de Orbigo—Todos los 

días . 
Ayuntamientos asignados: 
Bustillo del Páramo 
Hospital de Orbigo 
Santa Marina del Rey 
Benavides 
Turcia 
Vil larejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Gordoncillo.—Jueves, viernes y sá

bados de cada semana. 
Ayuntamientos asignados: 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Valdemora 

Grade fes.— Lunes, martes y miér
coles 

Ayuntamientos asignados: 
Cistierna 
Cubillas de Rueda 
Ercina (La) 
Gradefes 

L e ó n . - T o d o s los días laborables. Ce
rrado por vacaciones del titular hasta 
el d í a 28 inclusive. 

Ayuntamientos asignados: 
A r d ó n 
Armunia 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garrafe de Torio 
L e ó n 
Onzonilla 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverde de la Virgen 
Vega de Infanzones 
Villadangos 
Vil laquilambre 
Vi l la tur ie l 

Palanquinos.—Todos losMíasla par
tir del día 26. 

Ayuntamientos asignados: 
Cabreros del Río 
Campo de Villavidel 
Corbillos 
Vega de Infanzones 
Cubillas 
Vil lanueva 
Vil la tur ie l 

Puente V d l a r e r t í ^ ^ ^ ^ 
miércoles y jueves, a partir L 1 ? 1 ^ 

Ayuntamientos as ígnanos a l ^ Villaturiel «nanos: 
Villasabariego 
Mansilla Mayor 
Valdefresno y los nuehw ^ 

Olaja, Mellanzos, Villarmún d^i ^ 
tamiento de Gradefes. aelAyun-

Santa Mar ía del P á r a m o — i 
martes, viernes y sábados, a ¿ a ^ g 

Ayuntamientos asignados-
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Páramo 
Chozas de Abajo 
Laguna Dalga 
Robladura de Pelayo García 
San Pedro Bercianos 
Santa Mari > del Páramo 
Urdíales del Páramo 
Valdevimbre 
V i ladangos del Páramo 
Zotes del Páramo 

Vega Magaz.—Todos los días a oar-
tir del día 14. p 

Ayuntamientos asignados: 
Brazuelo 
Quintana del Castillo 
Vega Magaz 
Vil lagatón 
Vil lameji l 
Villaobispo 
Villaquejida. Lunes, martes, miér

coles y jueves de cada semana. 
Ayuntamientos asignados: 
Algadefe 
Antigua (La) 
Cimanes de la Vega 
Villamandos 
Villaquejida 

SUB - ALMACENES: 
Almanza. Los martes de cada se

mana. 
Ayuntamientos asignados: 
Almanza 
Canalejas 
Cebanico 
Vega de Almanza (La) 
Valderrueda 
Villaverde de Arcayos 
Albires.-hnnes, martes y miércoles 

de cada semana. 
Ayuntamientos asignados: 
Izagre 
Joarilla 
Valverde Enrique a 
Va/caftado—Miércoles y 

partir del día 11. 
Ayuntamientos asignados: 
Al i ja 
Cebrones 
Laguna de Negrillos 
Pozuelo 
San Adrián del Valle 
Roperuelos . a pai" 
Valderreg.Sneves y viern 

tir del día 15. 
Ayuntamientos asignados. 
Riego de la Vega 
San Adrián del Valle 



Cristóbal de la Pola^ntera 
Sfn justo de la Vega 

Unta Mana 
Valderrey 

d^Tdel Condado.-Viemes y sá-
partir del día 11. 

b t untamientos asignados: 
Santa Colomba de Curueno 

í í l a s ^ d ^ ' c o n d a d o y pueblos de 
•ai v Valduvieco, del Ayunta-

S S ^ G r a d e f e s . 
Quintana de Raeda.-Jueves, vier

as y sábados. 
Ayuntamientos asignados: 
Cistierna 
Cubiüas de Rueda 
La Ercina 
Valdepolo 
Ponferrida.—Se señalarán cuando 

se disponga de local. 
Carrizo.—Se señalarán cuando se 

disponga de local. 
PANERAS AUXILIARES: 

Millafer.—Viernes y sábados. 
Ayuntamientos asignados: 
Algadde 
La Antigua 
Cimanes de la Vega 
Víllafer 
Villamandos 
Viliaquejida 
Si algún agricultor prefiere elegir 

para la entrega otro Si!o o Almacén 
distinto al que le corresponde, bien sea 
de la propia provincia o de otra limí 
trefe, puede solicitar el cambio de esta 
Jefatura. 

León, 20 de julio de 1963—El Jefe 
Provincial < ilegible). 3206 

DKIRIJO MINERO DE LEON 
A N U N C I O 

haP0Üel ^ Ingeniero Jefe de Minas 
ció H declarado concluso para titula 
n J L ,la concesión el expediente 
m ^ . 0 ^Teresita Segunda» núme-
nerai H de 102 Pertenencias de mj 
mui ?e carbón, sito en el término 
cesiJrP 5e Vegamián, siendo con
donarlo D. Vidal Caballero Fernán 
tamV «ni110. de Boñar, cuyo represen 
tes ron ÍJe0n es D- José Revillo Fuer 
h i n h u micilio en la calle de Sierra 

Lo n numero 10-
^CIAL^Sei anuncia en el BOLETÍN 
^fitorip*! ^ Provincia en cumpli-
del Hegia J0 dlsPuesto en el artículo 92 
metl de í?ei;í0 General para et Régi-

esta H 1mer la , advirtiendo que 
f pla2o den?0- ación cabe recurso en 

Ínte la * de esta publicación 
r^bustibL0010" General de Minas 

^ ' d r y i ^ ^ c e días hábiles a par 
Jire 

r - - 4 i b l e s 

'lleto J<!fe w,*"1'0 de 1963.-E1 Inge 
• "idJlecio Qorronhátegui. 
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Ayuntamiento de 
León 

S e r v i c i o d e R e c a u d a c i ó n 
Se pone en conocimierto de todos 

los contribuyentes que, queda abierta 
la cobranza en el período voluntario, 
desde el día 1.° de agosto al 10 de 
septiembre siguiente, de las exaccio
nes municipales correspondientes al 
tercer trimestre del año en curso, que 
a continuación se expresan: 
Arbitrio Municipal sobre la Riqueza 

Urbana, 17,20 % sobre el líquido 
imponible. 

Idem id., sobre la Riqueza Rústica, 
8,96 % sobre el líquido imponible. 

Tasas sobre Escaparates y Vitrinas. 
Idem sobre Mucuras y Rótulos. 
Ide n por o upac ió i de la vía pública 

con Toldos y Marquesinas. 
Idem por Vigilancia especial de esta

blecimientos, 
ídem por servicios del Laboratorio 

(Inspección Sanitaria de Estableci
mientos). 

Idem sobre bajadas de agua que vier
ten en la vía pública. 

Idem por ocupación de la vía pública 
con Lucernarios, 

Idem por paso de carruajes a edificios 
p irticulares. 

Idem por aprovechamiento del vuelo 
de la vía pública con Miradores. 

Idem por prestación del Servicio de 
Alcantarillado. 

Idem por in spección de instalaciones 
mecánicas e industriales. 

Arbitrio no fiscal sobre canalones y 
bajadas de agua en malas condicio
nes. 

Idem id., sobre Fachadas no Revo
cadas. 

Idem id., sobre limpieza y decoro de 
fachadas. 

Impuesto de Usos y Consumos. 
Contribuciones especiales por obras de 

urbanización y alumbrado. 
Transcurrido el día 10 de septiembre 

los contribuyentes que no hubieran 
satisfecho sus recibos, incurrirán en 
apremio de único grado del 20 por 101', 
que se reducirá al 10 por 103 si los 
h«cen efectivos desde el día 21 al últi
mo de dicho me^. . 

León, 29 de julio de 1963—El Alcal
de, José M. Llamazares. 3260 

Ayuntamiento de 
Cea 

Ppr espacio de 15 días se hallan 
expuestas al público en esta Secre
taría, al objeto de examen y recla
maciones pertinentes las Ordenan
zas municipales siguientes: 

Ordenaza: Tránsi to de animales 
domésticos por la vía pública. 

Licencias Construcciones y Obras 
sitos en poblado o contiguas vías 
municpales. 

Arbi t r io municipal sobre Riqueza 
Urbana. 

Derechos y Tasas sobre Postes, Pa
lomillas, etc., sobre la vía pública. 

Durante el mismo período, quedan 
expuestos igualmente al público, los 
padrones correspondiente a la tasa 
de rodaje y arrastre por las vías mu-
nipales, del año en curso. 

Cea, 12 de ju l io de 1963.—El Alcal
de, (ilegible). 

3118 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Villauerde de Sandoual 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el presupuesto extraordinario para 
la construcción de una Escuela y ca
sa vivienda para el señor maestro 
en esta localidad, es tará de mani
fiesto al públ ico en la Secretar ía de 
esta Junta por t é rmino de quince 
días, a part i r d̂ e la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante cuyo plazo, podrán presen
tar contra e l mismo las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Villaverde de Sandoval, a 18 de 
jul io de 1963.—El Presidente, (ilegi
ble). J129 

^ J i n i i i i s t i r a i c H Í i i ¡Itt ¡ i i s f í iüía 
Juzgado de Primera Instancia 

n ú m e r o dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de Primeia Instan
cia del Juzgado número dos de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se tramitan en 
este Juzgado, con el núm. 104 de 1963 
y que después se ha rán mención, se 
ha dictado, la que entre otros contie
ne los particulares siguientes: 

Sentencia.-—En la ciudad de León, 
a veint idós de ju l io de m i l novecien
tos sesenta y tres—Vistos por el 
l imo. Sr. D. Carlos de la Vega Be-
nayas, Magistrado Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o 2 de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia del Banco de San
tander, S. A., representado por el 
Procurador don Antonio Prada Blan
co y dirigido por el Letrado don 
Alvaro Tejerina, contra doña María 
de la Vega Gaitero, que por su in-
comparecencia ha sido declarada en 
rebeldía, sobre rec lamación de cien
to veinte m i l quinientas veintidós 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como de la propiedad de 
dona Mana de la Vega Gaitero y con 
su producto pago total al ejecutante 
Banco de Santander, S. A., de las 
ciento veinte m i l quinientas veint i
dós pesetas de principal reclamadas. 

intereses de esa suma a l ^ * 5 * 
ciento anual desde la p S ^ 0 Pô  
de la demanda y a las c o s t a f ^ i ó n 
cedimiento, a cuyo pago e L T ^ 
dicha demandada que por eno a 
día se notificará esta sentenSU rebe^ 
forma prevista por la Lev-^A ^ ^ 
esta m i sentencia, iuzgando 1)011 
mera Instancia, lo ¿renuncio " l ^ 
y firmo.—Carlos de la Veir n(l0 
bricado.-Publicada el mismo ¿ S f ' 
su fecha. aia de 

Y para que conste y sirva de h 
tificacion a .la demandada r l l ^ 
señora de la Vega Gaitero, exnin 
firmo el presente para su i n s e r í 
en el BOLETÍN OFICIAL de la ^ 1Cí 
cia, en León, a veintiséis de i u W " 
m i l novecientos sesenta y tr 
Carlos de la Vega Benayas-^p 
Secretario, (ilegible). 1 

Núm. 1141.-157,50 ptas. 3202 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 

Habiéndose extraviado la libreta nú
mero 142.188 de la Caja de Ahorros jr 
Monte de Piedad de León, se hace pú
blico que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, no 
se presentara reclamación alguna, se 
expedirá duplicado de la misma, que
dando anulad<i la primera. 
3i23 Núm. 1139.-28,90 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de La Ercina 

Habiendo sido confecionados los 
oportunos Padrones de contribuyen
tes para atender los gastos de soste
nimiento de esta Hermandad previs
tos en el presupuesto ordinario para 
el año actual, se hace saber, que se 
encuentran en la Secretaria de a 
misma de manifiesto al P^heo au 
rante quince días para oír reclama 
cienes. , s 

Figuran incluidos todos _ cuama 
tengan dentro de este Municipio 
piedades rústicas o Pecuariasf;mción 
cuotas han sido fijadas en IU figU. 
del l íquido imponible con A Estado 
ran en las contribuciones oei ^ 
y por el número de cabezas 

n a d o - AP expos5' 
Transcurrido el plazo ^.deradaS 

ción las cuotas serán con& 
firmes. , 1963." 

La Ercina, 10 de julio ^ gibIe). 
El Jefe de la Hermandad, ^ 3 0 

LEON 

Imprenta Provi 

1963 

nci»1 


